
 
Resolución Ministerial 
Nº 123-2021-MINAM 

 
Lima, 15 de julio de 2021    

 
 VISTOS; el Informe Nº 00600-2021-MINAM/VMGA/DGPIGA y el Memorando N° 
00357-2021-MINAM/VMGA/DGPIGA de la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental; el Memorando N° 00502-2021-MINAM/VMGA del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; el Informe N° 00393-2021-MINAM/SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y  
 
 CONSIDERANDO: 

     
Que, mediante la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 

Ambiental, se crea el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), como un 
sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, control y corrección 
anticipada de los impactos ambientales negativos significativos derivados de las acciones 
humanas expresadas por medio de los proyectos inversión;  

 
Que, de acuerdo al literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1013, Ley de 

Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, esta entidad tiene la función 
específica de dirigir el SEIA; 

 
Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM, en 
adelante el Reglamento, señala que el Ministerio del Ambiente (MINAM), en su calidad de 
autoridad ambiental nacional, es el organismo rector del SEIA; asimismo, constituye la 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional y, como tal, dicta las normas y establece los 
procedimientos relacionados con el SEIA, coordina su aplicación técnica y es responsable de 
su correcto funcionamiento en el marco de la Ley, el Reglamento y las disposiciones 
complementarias y conexas; 
 

Que, el artículo 14 del Reglamento señala que la evaluación del impacto ambiental es 
un proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, minimizar, corregir y/o 
mitigar e informar acerca de los potenciales impactos ambientales negativos que pudieran 
derivarse de las políticas, planes, programas y proyectos de inversión, y, asimismo, intensificar 
sus impactos positivos; 
 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento, toda persona natural o 
jurídica, de derecho público o privado, nacional o extranjera, que pretenda desarrollar un 
proyecto de inversión susceptible de generar impactos ambientales negativos de carácter 
significativo, que estén relacionados con los criterios de protección ambiental legalmente 
previstos, debe gestionar una Certificación Ambiental ante la Autoridad Competente que 
corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente y lo dispuesto en el Reglamento; 



Que, de acuerdo al artículo 20 del Reglamento, los proyectos que comprende el SEIA 
se encuentran señalados en el Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al 
SEIA previsto en el Anexo ll del Reglamento; el MINAM revisa y actualiza periódicamente este 
Listado en coordinación con las entidades que conforman el SEIA;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 157-2011-MINAM se aprueba la Primera 

Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de inversión sujetos al SEIA, la misma 
que fue modificada por la Resolución Ministerial N° 298-2013-MINAM, la Resolución Ministerial 
N° 300-2013-MlNAM, la Resolución Ministerial N° 186-2015-MINAM, la Resolución Ministerial 
N° 383-2016-MINAM, la Resolución Ministerial N° 159-2017-MINAM, la Resolución Ministerial 
N° 276-2017-MINAM, la Resolución Ministerial N° 190-2019-MINAM, la Resolución Ministerial 
N° 202-2019-MINAM, la Resolución Ministerial N° 023-2020-MINAM, la Resolución Ministerial 
N° 129-2020-MINAM, la Resolución Ministerial N° 076-2021-MINAM y la Resolución Ministerial 
N° 104-2021-MINAM; 
 

Que, el artículo 66 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, establece que la Dirección 
General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental es el órgano responsable de 
conducir el SEIA; 

 
Que, mediante el Informe Nº 00600-2021-MINAM/VMGA/DGPIGA y el Memorando N° 

00357-2021-MINAM/VMGA/DGPIGA, la Dirección General de Políticas e Instrumentos de 
Gestión Ambiental presenta el proyecto de Resolución Ministerial que modifica la Primera 
Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, aprobada 
mediante Resolución Ministerial N° 157-2011-MINAM, respecto a los proyectos de inversión del 
sector Turismo, el cual corresponde ser puesto en conocimiento del público para recibir las 
opiniones y sugerencias de los interesados, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 
del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 002-2009-MINAM, en concordancia con el artículo 14 del Reglamento que 
establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos y 
difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS; 
 

Con el visado del Viceministerio de Gestión Ambiental, de la Secretaría General, de la 
Dirección General Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

 
De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 

Funciones del Ministerio del Ambiente; la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación del Impacto Ambiental; el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, que aprueba el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General; el Decreto Supremo N° 002-
2009-MINAM, que aprueba el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales; el Decreto 
Supremo N° 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental; y, el Decreto Supremo N° 002-2017-MINAM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Disponer la publicación del proyecto de Resolución Ministerial que modifica 

la Primera Actualización del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, 
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 157-2011-MINAM, respecto a los proyectos de 
inversión del sector Turismo. 
 

Dicha publicación se realiza en el Portal Institucional del Ministerio del Ambiente 
(www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam), para recibir opiniones 
y/o sugerencias de los interesados, por un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

http://www.gob.pe/1024-consultas-publicas-de-proyectos-normativos-minam


día siguiente de la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial El 
Peruano. 

 
Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el proyecto señalado en el artículo 

precedente, deben ser remitidas por escrito al Ministerio del Ambiente, sito en la Avenida 
Antonio Miroquesada N° 425, cuarto piso, distrito de Magdalena del Mar, Lima; o a la dirección 
electrónica seia@minam.gob.pe. 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

Gabriel Quijandría Acosta 
Ministro del Ambiente 

mailto:seia@minam.gob.pe

		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T14:37:04-0500
	JAMES MORALES:NB-JMORALES:192.168.1.17:48A472AD792E:ReFirmaPDF1.5.4
	MORALES CAMPOS James Raphael FAU 20492966658 hard 7d9ac8294b2e3f34c5234dab2b01e559e29d5330
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T16:11:20-0500
	rsoto:PC-NCHAUCA:192.168.1.10:F439092530D1:ReFirmaPDF1.5.4
	SOTO TORRES Raquel Hilianova FAU 20492966658 hard 52c1c5516bcd2e5c1153e2390e57b26a32992afe
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T16:25:53-0500
	MARIANO CASTRO:NB-MCASTROSM:172.20.10.3:48A472AD791F:ReFirmaPDF1.5.4
	CASTRO SANCHEZ MORENO Jorge Mariano Guillermo FAU 20492966658 hard 8512ae98bc5daad1ecfb1ee0d7141804fb66b192
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T17:58:21-0500
	rtaboada:NB-SECRETARIO:192.168.1.4:1AB5C2FDDBD6:ReFirmaPDF1.5.4
	TABOADA DELGADO Ruperto Andres FAU 20492966658 hard 1d8963a77f4c32ea306da73df9d709205299daa8
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T17:58:36-0500
	rtaboada:NB-SECRETARIO:192.168.1.4:1AB5C2FDDBD6:ReFirmaPDF1.5.4
	TABOADA DELGADO Ruperto Andres FAU 20492966658 hard 069f2ccaa1b8b801394d6f49c44140b8f8c03b79
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T17:58:45-0500
	rtaboada:NB-SECRETARIO:192.168.1.4:1AB5C2FDDBD6:ReFirmaPDF1.5.4
	TABOADA DELGADO Ruperto Andres FAU 20492966658 hard 402e6e1eb9212f0014082ca86316db915bbd0b01
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-07-15T18:24:56-0500
	sreuniones:NB-90RSTYJ:192.168.1.86:48A472AD7889:ReFirmaPDF1.5.4
	QUIJANDRIA ACOSTA Gabriel FAU 20492966658 hard 08c121102e0a3a6691a64acdff19f429bb292445
	En señal de conformidad




